
@*tr_"nr"F.,*fl
c0¡rRAf^cror¡Es FúsUaa!

¡ GOBIERNO f{¡.4.a{
r NACTONAL h|"fu"

RESOLUCIÓNDNCPN' 3,/Bg / 19

poR LA cuAL sE cotrlvocA A AUDIENCIA pú¡r¡ce pARA EL LLAMADo DE
ADECUACION DEL DATA CENTER DE LA DIRECCION GENERAL DE FIRMA DIGITAL Y
COMERCIO ELEC'TRONICO A SER REALIZADA POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO.

Asunción,l9de agosto de 2019

YISTO:

La Nota UOC No 6072 de fecha 09 de agosto de 2019, ingtesada por mesa de entada como expediente DNCP
No 6072 en fecha 09 de agosto de 2019, por la cual el Ministerio de Industria y Comercio solicita la realización
de una Audiencia Pública para el presente llamado.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5'de la Ley 3439 /2007 establece: Las funciones de la Dirección de Normas y Contot f)
implementar Ios mecanismos necesatios que garanticen la puesta en vigencia de los nuevos procedimientos de
coritrataciones; g) Ilevat a cabo tevisiones periódicas de las mejores pácticas en materia de contrataciones, y
elevat recomehdaciones al Di¡ector Nacional para su implementación; j) las demás funciones normativas y de
contol que le atribuya el Director Nacional dentro del ámbito legal de competencias de la Dirección Nacional
de Conftataciones Púbücas @NCP).

Que, la Resolució¡ N' 813/2011 'POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE
AUDIENCIAS PÚBLICAS AI QUE SERÁN SOIGTDOS LOS PLIEGOS DE BASES Y
CONDICIONES DE LAS LICITACIONES, A SER UTILIZADOS EN LOS LI-{MADOS REGIDOS
POR I-A LEY DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN
MH/ssEAF/ucrN N' 208/07", dispone en su Anexo 1 num. óo: "Autoridad" La Dirección Nacional de
Contratzdones Ilibücas, mediante acto administratiyo expreso, es la Institución modetadora de la Audiencia
Pública, a través del Prcsidente de la Audiencia".

Que, conforme al numeral 4) del Anexo I de la Resolución No 813/2011, Ia finalidad de la Audiencia Púbüca
es gatantizat la participación de los ciudadanos y de los sectores interesados y confront¿r en forma tra¡sparente
y pública las distintas opiniones, propuestas, expe.dencias, conocimientos e infotmaciones existentes sobte las
cuestiones puestas en consulta, las que una vez a¡altzadas y debidamente consideradas contdbuirán a mejorar
la calidad de la decisión, en relación a los aspectos técnicos y formales del püego de bases y condiciones objeto
de la audiencia. En su numeral 5) teflere respecto de los efectos, señalando que en caso de que en la Audiencia
Pública sugieren Propu€stas que reqüeran modificaciones a las cuestiones puestas en consulta, estas serán
evaluadas por la convocante mediaflte criterios técnicos, económicos y noflnas legales aplicables, a fin de
determinar su pertinencia y conespondiente incorpotación... Y en relación a la invitación, el numeral 8) del
citado Anexo indica que deberá set realizada por la Convocante como mínimo con 5 (cinco) días coridos de
antelación ala fecbz de la audiencia púbüca, a tavés del Sistema de Infotmación de Contataciones Públicas
(SICP) y las coffespondientes notas de invitación a sectores involucrados.

Que, el Abg. Pablo Femando Sei¿ Ortiz, mediante el Decreto del Poder Eiecutivo N" 285 de Íecha 21 de
setiembre de 2018, ha sido nombmdo Ditectot Nacional de Contatacio¡es Públicas.

Por tanto, en uso de sus atribuciones establecidas en la Ley N. 2051/03 ,De Contrataciones Públicas, su
modiñcación la Ley No 3439/07 y su Decteto Reglamentario No 21.909/03, y ión a las considetaciones
mencionadas precedentemente.
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EL DIRECTOR NACIONAI DE CONTRATACIONES PIJBLICAS
RESUELYE;

Ardculo 10: COI{VOCAR a Audiencia Pública sobre el llamado para la "Adecuación del Data Center de la
Dirección General de Firma Digital y Comercio Electrónico',.

Fecha: Viemes 30 de agosto de 2019
Hora: 09:00 hs

Local Salón Auditorio de la Dirección Nacional de Conttataciones Públicas pNCp), primer piso ubicado en
las calles Estados Unidos casi Tte. Fariña de la capital.

Artlculo 2": DESIGNAR a.l ücenciado Femando lvar. I*zcz¡o Roa como Presidente de la Aud.iencla y a la
Abogda Liz Centu¡ió¡ como Secretaria para refrendar las actuaciones de la Audiencia dispuesta en el Art. 1"
de la presente Resolución.

A¡tlculo 30: DESIGNAR a.l Ingeniero Lucas sotomayor, Abogada Luján oieda Licenciado Luis Ramos y al
Ingemero Jorge Ruiz Díaz, en carácter de expositores de la Audiencia.

Artlculo 40: DISPONER la publicación de la presente Resolución y del p)iego de bases y condiciones, a través
del Sistema de Información de Contrataciones púbücas (SICp).

Ardculo 50: REMITIR las invitaciones, en los tétminos señalados en el exordio de la ptesente Resolución.

Art{culo 60: COMUNÍQUESE a qüenes corresponda, publÍquese y archívese

./. §t

§=¿
í",^ \
\\v¿,- . cl,

aRÉc9Y

PABLO SEITZ ORTIZ
Director Nacional
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